
Los judíos de Teruel en la Edad Media:
censo prosoprográfico y actividades básicas

Vidal Muñoz Garrido

El tejido social medieval turolense, esencialmente cristiano, se completó con la exis
tencia de dos comunidades autónomas recogidas en sus aljamas, (judía y mora), con una mar-
ginación jurídica e institucional, pero que no transcendió a una estricta separación física y ter
ritorial. El deterioro de la relación no fue constante y no se basó, siempre, en la diferenciación
étnica. Más bien, fue la lucha de los pobres contra los ricos. El sentimiento antijudío del ''pue
blo menudo"2ivmm2iáo por las crisis, fue mucho más hondo que el antimudéjarh

Las referencias a esas dos minorías religiosas en Teruel no comienzan a surgir en la
documentación concejil y religiosa hasta la segunda mitad del siglo XIII, así como la enumera
ción de nombres concretos. Centrándonos en el caso de los judíos turolenses se ofrece un
Censo prosoprográfico — con fuentes y abreviaturas- de Judíos yjudaizantes^ en el Apéndice
final, cuyo tracto temporal se extiende desde el año 1270 a 1492.

Sus obligaciones y actividades básicas.
Las dos fechas límite de ese Censo están marcadas por absoluciones a judíos. En 1270,

el 28 de junio, Jaime I "concede su perdón"^ al primer judío de Teruel documentado, Jucef de
Faro, por haber asesinado en legítima defensa al sarraceno Abdalá. Se cierra el Censo en 1492
con la referencia de la absolución, por parte de la Inquisición, de la horca y posterior crema
ción de los judaizantes, hermanos, Antón y Alfonsina Roiz.

Las alusiones a sus obligaciones fiscales se remontan a 1240, cuando Jaime I "ordena a la
curia turolense que los estatutos y ordinaciones sobre judíos y usuras se atengan al Fuero"^. Por
prestigio en las finanzas y protagonismo económico cotizan en numerosos subsidios extraordi
narios, ya que "son siervos del Rey y siempre cuentan en el fisco real", manifiesta el Fuero^. La
aljama judía de Teruel en 1274 ya está organizada, pues el rey cuenta*^ con la contribución de
968 sueldos jaqueses para sufragar su viaje al II Concilio de Lyon, convocado por Gregorio X.

Los judíos arriendan y trabajan tierras de los señoríos turolenses, laicos y eclesiásticos, por lo
que desde Gerona, el 14 de Septiembre de 1295, Pedro III, por medio de una provisión real manda
que los judíos paguen los diezmos y primicias de las tierras que tienen a rento de los cristianos^.

No satisfacen las pechas y cargas fiscales ordinarias del Concejo, pero sí colaboran
en las cantidades extraordinarias anuales para reparar puentes, muros y torres de la ciu
dad. En ese sentido es de señalar la confirmación de esta obligación y ordenamiento a per
petuidad por parte del rey Pedro IV, el 20 de Abril de 1350, debiendo abonar la aljama

' Teruel. - Universidad de Zaragoza.
1 Vid. GARCIA DE CORTAZAR, J. A. La época medieval, (Madrid, 1978), pp. 424-425.
2 Para una mayor agilidad y no ser reiterativo al citar los judíos o judaizantes, cuando sea posible no se enu

merarán las citas documentales, ya que aparecen todas en el Censo Prosoprográfico del Apéndice final
3 Vid. Doc. ACA, reg. l6, fol. 196v®.
^ Vid. Jaime CARUANA, 'Las adiciones al Fuero de Teruel "en Anuario de Historia del Derecho Español, t. XXV;

n® 87, (Madrid, 1955), p. 9
5 Vid. CARUANA, J, El fuero latino de Teruel, (Teruel, 1974), párrafos, 6047-6048, p. 345.
^ Vid. Docs. ACA, reg, 18, fols .64, 64v°, 81 y 82v®
7 Vid. Doc. 13 ACT.
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judía ciento cuarenta sueldos jaqueses para el comienzo de la Cuaresma ̂ carnestolendas) en
la fiesta de San Martín^.

Desde la primera mitad del siglo XIV trabajan a censo tierras, huertos y viñas de señoríos
eclesiásticos, tanto del Capítulo General Eclesiástico de Racioneros^, como de la iglesias de
Santa María^^, San Pedro^^ y el Salvador^^. La buena disposición por parte del señorío ecle
siástico y la relativa facilidad de contactos con los judíos se constata por el pago de la décima
de una pieza en la Rambla de San Lázaro que el judío Najarí reconoce y otorga, el año 1439,
a tres parroquias durante tres años consecutivos^

No obstante esta fluidez económica, los judíos se quejan al Rey de que los campesinos lin
deros de sus tierras, en Teruel, se han vuelto arrogantes y han comenzado a ultrajarlos^'*. Los años
económicamente depresivos, tras la Peste Negra de 1348, que vive Occidente y en Teruel agudiza
da por la Guerra de los Pedros (1356-1363), condiciona, en gran manera, el descargar todo tipo de
culpas sobre los judíos y así tratar de evadir el pago de las deudas con los prestamistas de la Judería.

El mismo judío, arriba citado, de la familia de los Najarles cobra al año siguiente, el 17 de
Noviembre de 1440, diez florines de Francisco Sánchez Muñoz, por los trabajos de la defensa
en un litigio con el Concejo de Cella^^

Las relaciones y contactos con el linaje de los Sánchez Muñoz fue constante en los fina
les del siglo XIV y parte del XV. El 24 de Marzo de 1404, en unas cartas matrimoniales, la madre
de Muñoza Sánchez Muñoz, hija de Abdón Sánchez Muñoz, firma la capitulación por 300 flori
nes de oro, tomados de los 9000 sueldos jaqueses que la aljama de los judíos deben al señorío
''desde 1383 a los abuelos de la contrayente"^^.

Los préstamos a gentes cristianas, a pesar de las tiranteces raciales, se siguen realizando.
La judería ata al mundo cristiano y se convierte en la banca de la ciudad, a cuyos fondos acu
den cristianos, clérigos y caballeros a solucionar sus problemas dinerarios, entregándose a la
agudeza mercantil hebraica.

Yanto Najarí^^ cobra el 25 de Julio de 1440, l66 sueldos y 8 dineros jaqueses de un prés
tamo realizado en 1436, a Jaime Montañés, vecino de El Pobo. El mismo día cobra a varios veci
nos de Camarillas 360 sueldos jaqueses, que debe descontar de 1250 sueldos jaqueses que les
prestó el año 1438. No se habla del interés, porque debía ir implícito en la cantidad cobrada.
Sí se observa que, en el segundo préstamo, la cifra pagada de 360 no cuadra con cifra de 250
sueldos jaqueses por año, en cinco años. Los 110 sueldos jaqueses de pico son el interés; se
acerca al 9%. Los 1250 sueldos jaqueses, se convertirán, en cinco años, en 1800 sueldos jaque
ses, con lo que la fama de la usura judía está justificada plenamente, ya que el capital inicial
del préstamo se aumenta en un 44%.

Escapan a la jurisdicción concejil, siendo juzgados y administrados por el albedino judío
y sus normas legales propias, aunque bajo la directa jurisdicción del Bayle. Como representan
te del Rey entiende en conflictos, pleitos y contiendas entre cristianos con moros o judíos o
también entre los semitas e islámicos^^. En el último cuarto del siglo XIII, a su llegada Teruel,

8 Vid. Doc. 40 AMT.

^ Vid. Docs. CGR, fols 138, 156, 174 y 239. Publica Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de Teruel de 1S47 a
1597, (Teruel, 2000), pp. 287, 295, 303, y 323.

10 Vid. Docs. 197 ASI y 342ASI.
11 Vid. Docs 160 CGE. y 178 CGE.
12 Vid Doc. 196 ASI.

13 Vid. Doc.PN, fol, 23. Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de Teruel..., opus cit. p. 385.
i'l Vid. RAER, Yitzhah, Historia de los judíos en la España Cristiana, (Madrid, 1981), p.400.
13 Vid. Doc. PN, fol. I48v®. Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de Teruel.. .opns cii, p.455
16 Vid. Doc. 219 C.G.E.

1^ Vid. Docs. PN, fols. 6 y 136v®. Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de Teruel...opus cit, p. 451.
18 Vid. Doc. 92 ACT.
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el cargo de Baile General de los judíos recae en judíos destacados como Jucef Ravaya, (1280-
-1285). En el siglo XV el cargo de Bayle, prácticamente todo el tiempo, lo presiden miembros
de la familia Marcilla. Desde 1440 a 1447 se documenta a Garci Garcés de Marcilla, y en los
años ochenta es Pedro Garcés de Marcillai^.

Juctios y Judaizantes

Los primeros datos de judíos en Teruel del siglo XIII son, únicamente, referencias en el
ordenamiento foral. A partir de 1270, Jucef de Faro encabeza una lista documentad de 36 nom
bres que, hasta comienzos del siglo XTV, se encuadran básicamente en torno a siete grupo fami
liares: Faro, Sartre, Avenrodrich, Quatorce, Abinafia, Toledano y Sortor. Algunos como los
Abinafia y los Avenrodrich se citan toda la Edad Media. FLORIANO afirma que, a principios
del siglo XIII, llegan a Teruel, procedentes de Albarracín, los Najarles a los que seguirían otras
familias. La realidad es que esa familia no aparece en la documentación hasta 1360. De sos años
hasta 1460 se poseen más de 25 referencias documentales de 13 judíos de esa familia, que
desarrollaron una actividad sensiblemente destacada.

Para el periodo comprendido entre 1337-1400 se han documentado 36 judíos. Si tenemos
en cuenta que hasta el año 1356 se citan seis, para el resto del periodo quedan 27 judíos, hom
bres como cabezas de familia, y tres judías. Esta cifra, siguiendo la taccaná^^ del año 1340,
enumerando ocho comunidades judías en Aragón entre 30 y 50 cabezas de familia, estaría muy
cercana a la realidad turolense de esos años.

En la documentación consultada de tipo censal y de arrendamiento de tierras desde el
año 1391 hasta 1397, no aparecen datos de judíos. La explicación viene dada porque en esos
años no se realizan actos económicos relacionados con los cristianos, ya que los desórdenes y
el desgobierno de los últimos años del reinado de Juan I y la llegada de Martín II conllevan un
severo "progroom" antisemítico.

En los primeros años del siglo XV hasta 1424, se documentan 6 judíos, de los que se cita
un argentero y un jubonero. Este escaso número se debe a las conversiones obligadas por la
persecuciones de fines del siglo XTV y las posteriores consiguientes, tras la predicación de San
Vicente Ferrer, (1412-1413). Hierve un espíritu proselitista cristiano que no es favorable para la
aljama judía22.

Lo demuestra la circunstancia de que la calle de San Pedro, que sube a la Judería, se docu
menta desde esos días como la "carrera de los nuevos cristianos venidos a la fe católica".
Nuevos conversos como el linaje de los Roiz, los Sánchez de las Vacases, los Santángel, o los
Lázaro Sánchez^'l, cuyos orígenes servirá para ser acusados de judaizantes en los años 1484-
-1487, siguiendo la Inquisición duros procesos contra ellos, que han sido estudiados por
Antonio FL0RIAN025 y Manuel SANCHEZ MOYA^^.

19 Vid. Doc.190 ACT

29 La aljama de judíos de Teruel y el hallazgo de su necrópolis, (Teaiel, 1926), p.8
21 Vid- BAER Yitzhah, Historia de los Judíos..., opus cit, p. 157.
22 Vid. PILES ROS, Leopoldo, en 'Situación económica de las aljamas aragonesas a comienzos del siglo XV", en

Sefarad, (Valencia, 1950), p.73.
23 Vid. Docs. COR, fol. 244; PN, fols.34, 50, 117, 131v°,l43v« y 144. Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de

Teruel.. .opus cit.pp., 325, 394, 406, 438, 447 y 453.
24 Vid. Doc. PN fol. 100. Ibidem, p.432.
25 Vid. El Santo Oficio en Aragón, (Madrid, 1925), pp. 76-152.
26 Vid. "Los Marcilla en la inquisición turolenseen Teruel, 27, (Teruel, 1962) pp. 107-128. También 'La inqui

sición de Teruel y sus judaizantes en el siglo XV", en Teruel, 20. (Teruel, 1958), pp. 145-200. También "Los Marcilla
y la Inquisición turolense "en Teruel, 3, (Teruel, 1965), pp. 181-199.
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No obstante, de 1424 a 1450 se documentan 23, que arriendan tierras del Capítulo
General de Racioneros^^ en diez ocasiones.

En los últimos años de estancia en Teruel desciende la documentación. De diez docu

mentados, sólo se constatan dos citas nuevas en relación con los cristianos, aunque hasta 1480
siguen trabajando tierras del Capítulo General de Racioneros^^ y del Monasterio de Piedra-^.

El cultivo de la tierra estaba siendo considerado en el mundo judío y las relaciones siguen
siendo fáciles, pues en 1480 se documenta al poderoso albardero y prestamista judío Jato Bitón,
alias cara de Rollo, que cobra al racionero de San Pedro, Cosme Trullons, 50 sueldos que había
prestado a los clérigos de esa iglesia, obligándose éstos a un tributo o interés anual de 4 sueldos
y 2 dineros, poniendo como garantía unas casas que tenía en la Judería el señorío de San Pedro.

La Inquisición, persiguiendo a los judaizantes - hasta 75 se han documentado en los pro
cesos de 1486 - y a los turolenses unidos por matrimonio con conversos^®, como Juan Garcés
de Marcilla con Brianda de Santángel, García Garcés de Marcilla con Leonor de Santángel, Pedro
Martínez de Marcilla con Violante Roiz, María del Río con Gonzalvo Roiz y otros, junto con el
decreto de expulsión firmado en Granada por los Reyes Católicos, el 31 de Marzo de 1492,
empobrece la vida económica turolense. Supone un mazazo demográfico, aunque se cense en
los primero momentos algún converso (los Rajadel, sastres^i). Pronto cesarán los bautismos y
parten de la ciudad, siguiendo al Rabí Selomó, anciano y rabino de Albarracín que acudió a
Teruel a predicar para evitar las conversiones32.

Apéndice Documental

Fuentes documentales y abreviaturas

ABRO = Documentos del libro Barrador del Cabreo del Capítulo General de Racionero.
Archivo Diocesano de TerueL Publica Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de
Teruel de 1347 a 1597y Yol .H, (Teruel, 2000)

ACA = Documentos del Archivo de la Corona de Aragón. Barcelona
ACT = Documentos del Archivo de la Catedral de Teruel

AHN = Archivo Histórico Nacional: Legajos de la Inquisición de Valencia
AMT = Documentos del Archivo Municipal de Teruel
ASI = Documentos del Archivo de la Iglesia de Santa María. Teruel
CGE = Documentos del Archivo del Capítulo General de Racioneros. Teruel
CGR = Libro Cabreo del Capitulo General de Racioneros. Teruel. Publica Vidal MUÑOZ

GARRIDO, La ciudad de Teruel de 1347 a 1597y Vol.II, (Teruel, 2000)
PN = Protocolo del notario Pedro Navarro (1438-1440). Archivo Diocesano. Teruel. Publica

Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de Teruel de 1347 a 1597, vol. II, (Teruel, 2000)
lyíT = "Relación Inédita Jueces de Teruel". Publica Jaime CARUANA GOMEZ, en Cuadernos

Historia Jerónimo Zurita, n-14.15, (Zaragoza, 1963), pp. 227-280.

27 Vid. Docs. 93 AMT; CGR fols. 245, 290 y 291; PN, fols. 6, 22, 25, 39, 39v°, 40, 44 y 47. Vidal MUÑOZ GAR
RIDO, La ciudad de Teruet.. opus cit, pp. 325, 345, 346, 374, 384, 387, 397, 401 y 403.
^ Vid. Docs. CGR, fols. 144, 149 y 192. Ibídem, pp. 291, 293, 310.
29 Vid. Doc. 492 ASI

39 Vid. Legajos 543, 544,546, de la Inquisición de Valencia en el A.H.N, cuyos procesos publica SANCHEZ
MOYA, Manuel, "Los Marcilla y la Inquisición turolense", opus cit. pp. 194-199.

31 Vid. Documento 215 A.C.T.
32 Vid. RAER, YITZHAH, en Historia de los Judíos en la España Cristiana., opus cit, p. 648.
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Censo prosoprográfico

Judíos
Jucef de Faro (1270-1281). Perdonado por Jaime I al haber matado a un moro en legítima

defensa. Doc. ACA, reg. l6, fol. 196v^-, reg. 50, fol. 176
A^ach de Melma (1271). Yerno de Zalema Sartre. Doc. ACA, reg, l6, fol. 260
Zalema Sartre (1271). Judía habitante en Teruel. Suegra de Acach de Melma. Doc. ACA,

reg. 16, fol. 26o
Aarón Alvalo (1276). Doc. ACA, reg. 38, fol. 109.
Jacob Avenrodrich(l273-84). Doc. ACA, reg. 19, fols. 15 y 47; reg. 43, fol. 6v2; reg. 51, fols.

31 y 38.
Jucef de Quatorce (1278). Asesinado en Teruel, presuntamente, por Pascual de Castralvo.

Doc. ACA, reg. 40, fol.l38v®; reg. 42, fol. 205v^.
Sansón de Quatorce (1280). Hermano de Jucef. Doc. ACA, reg. 42, fol. 205v-

JucefRavaya (1280-1285). Baile General de los judíos en Teruel. Doc. ACA. reg. 44, fol. 254\^\
reg. 44, fol. 234; reg. 43, fol. 93 v^; reg. 43, fol.50v°

Samuel Avenrodrich (1281). Hijo de Jacob, asesinado por los hijos de Jucef de Faro. Doc.
ACA, reg. 50, fol. 176v°

Moisés Avenrodrich (1281). Hijo de Jacob. Doc. ACA- reg. 50, fol. 176
Abrahím Avenrodrich (1273-76). Hermano de Jacob. Doc. ACA, reg. 19, fol. 47
Aarón Abinafia (1275-1284). Doc. ACA, reg.38, fol. I4v°; reg. 40, fol. 68; reg.4l, fol.74; reg.44,

fol.234 V®

Samuel de Faro (1281). Hijo de Jucef de Faro, acusado de matar a Samuel Avenrodrich. Doc.
ACA, reg. 50, 176v°

Moisés de Faro( 1281). Hijo de Jucef de Faro, acusado de matar a Samuel Avenrodrich. Doc.
ACA, reg.50, 176v2

David Rabi (1282). Hijo del judío de Calatayud Abraham Rabí. David, judío de Teruel, extra-
ditado por el concejo de Moya (Cuenca), a petición de Pedro III. Doc. ACA, reg. 44. fol.
217v2

Abrahim Rodeller (1283). Doc. ACA, reg. 61, fol. 124.
Jucef Arrepal (1283). Doc. ACA, reg. 6l, fol. 124.
Alatazar (1283). Pañero. Doc. ACA, reg. 62, fol. 22v^
Abraham Toledano (1283-85). Procurador de la aljama de Teruel. Doc. ACA, reg. 6l, fol. 165;

reg. 43, fols. 8, lOlv^, y 117; reg. 56, fol. 128
Ismael Toledano (1283-85). Doc. ACA, reg. 43, fol. 8; reg.56, fol. 128.
Jahuda Abinafia(1283). Hijo de Aarón Abinafia. Doc. ACA, reg.6l, fol.128.
Mosisés Abinafia (1284). Hijo de Aarón Abinafia. Doc. ACA, reg.43, fol. 90v2
Astruga (1284-1285). Viuda de Jucef Ravaya. Doc. ACA, reg. 44, fol. 234v°; reg.44, fol. 234;

reg. 43, fol. 93
Jucef Abinafia (1273-1285). Hijo de Jahuda Abenafia. Doc. ACA, reg.38, fol. 109
Janto Avin^alema (1284). Doc. ACA, reg. 51, fol. 37v°
Ismael Avingenut (1284). Doc. ACA, perg. de Pedro III, n°. 421.
Isaac Sartre (1284). Doc. ACA, perg. de Pedro III, n°. 421.
Acab Axibili (1284). Doc. ACA, reg. 46, fol. 212
Simah (1284). Esposa de Acab Axibili. Doc. ACA, reg. 46, fol. 212
Jahuda Sortor (1284). Doc. ACA, reg. 46, fol. 212
Acab Sortor (1284). Doc. ACA, reg. 46, fol. 212
Salomón Sortor (1284). Doc. ACA, reg. 46, fol. 212
Mira (1284). Viuda de Jahuda Sortor Doc. ACA, reg. 46, fol. 212
Isaac el Calvo (1284). Judío de Teruel, apaleado por los judíos de Albarracín, Isaac Avenlahu,

Jucef Avenlahu y su hijo Moisés. Doc. ACA, reg. 46, fol. 206.
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A^ach de Vidalón (1284-85). Doc. ACA, reg. 46, fol.200v; reg. 56, fol. 128
Salomón Bafiel (1285). Cobrador del herbaje y carnaje por encargo real. Doc. ACA, reg. 57,

fol. 176v2

Acaz Barba, (1337-1356). Doc. CGR, fol. 170
JaimUAbán, (1340). Doc. 108CGE
Zahadias de Falencia, (1340). Doc. 108CGE
Rabies, (1350-1356). Doc. ABRC fol. 17v^; CGR, fol.156
Atanahel, (1350-1356). Doc. ABRC fol. CGR, fol. 156
Cabadlas, (1350-1356). Doc. ABRC fol. CGR, fol. 156
Xenigo Baylo, (1358). Doc. 0767CG
Yanto Najan, (1361). Doc. 185ASI
Hoicalintllo, (1364). Doc. 193ASI
Gurnuel Navarro, el mayor, (1365), carnicero. Doc. 197ASI
David Abenyanil, (1365). Doc. 197ASI
Jacob Abenyanil, (1365). Doc. 197ASI
Astruch Abenyanil, (1365). Doc. 197ASI.
Salomón Aben Foma, (1369). Doc. 214ASI.
Yanto Ayeuil, (1370). Doc. I6OCGE
Yucef Cablemale, (1370). Doc. I6OCGE
Azacharde, (1370). Doc. I6OCGE
Yucef de Falencia, (1370). Doc. I6OCGE
Famen Darcos, (1374). Doc. 394CGE
Abraham Darcos, (1374). Doc. 0394CG
Xamilla, judía, (1374). Doc. O68ICG.
Samuel Abenrodrich, (1377). Doc. 174CGE
Salomón Abinafia, (1380). Doc. 178CGE

Bernabé Xustán, (1384). Doc. CGR, fol. 291
Da^b Barba, (1384). Doc. CGR, fol. 291
Yuzat el Calvo, (1389). Doc. 307ASI
Acach Arrepol, (1391). Doc. 315ASI
Sacón Najarí, (1397). Doc. 82AMT.
Yanto Najan, (1397-1410). Doc. 82AMT, 93AMT
Salomón Bitllán, (1398-1399). Doc. CGR fol. 291; 342ASI
Blanca, mujer de Salomón Bitllán, (1398). Doc. 342 ASI
Masse Billán, (1398). Doc. CGR, fol.291
Blanca, (1398). Judía, mujer de Masse Billán. Doc. CGR, fol. 291
Samuel Cameja, (1398). Doc. 92ACT.
Braham BitlBUi, (1399). Doc. 342ASI
Ismael de Catorce, (1399). Doc. 341ASI
Sacón Najan, (1403). Hijo de Yanto Najarí.Doc. 218CGE, 82AMT
Ardit Sazón (1403). Doc. 356 ASI
Rabí Yucef Mesías, (1410). Doc. 93AMT.
Samuel Najarin, (1403-1412). Hijo de Yanto Najarí. Construyó una sinagoga en Teruel. Doc.

93AMT, 376 ASI, 215 CGE, 2l6CGE
Azach Najarín, (1403). Hijo de de Samuel Najarí. Doc. 215CGE, 216CGE
Masse Xure, argentero, (1424). Doc. CGR, fol. 290
Yanto Najarí, (1438-1440). Doc. PN, fol. 6 y 136v2.
Najarí Rodrigo, (1439). Doc. CGR, fol. 244; PN, fols. 22 y 25.
Acach Najarí, jubonero, (1403-1439). Doc. PN, fols. 40, 40v° y 41
Acach Almarozi, (1439). Doc. PN, fols. 39, 39v° y 40
Abraham Altexifi, alias Corriz, (1439).- Doc. PN, fols. 39, 39v® y 40;CGR, fol. 149
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Mossen Najari, (1439). Hijo de Acach Najan Doc PN, fols. 39, 39v®, 40 y l48v®
Mossen Najari, (1439). Hijo del judaizante Gonzalo Roiz. Doc. PN, fol. 43 v®
Haym Nardut, (1439). Doc. PN, fol. 39
Yuce Billany, (1439). Doc. PN, fols. 39 y 47
Acah Avenrodrich, (1439). Doc. PN, fols. 40, 40v® y 41
Haym Abnardat, (1439). Doc. PN, fol. 43v®.
Pastor Xavache, (1439). Doc. COR fol. 291; PN, fols. 39 y 47
Yañida Scapa, (1439). Hijo de Leonor, viuda de Ferrant García. Doc. PN, fol. 47 y 51 v®..
Sa^on de Xini, (1439). Doc. PN, fol. 51v®
Fa^on Najaii, (1439). Doc. PN, fol. 53
Yuce Ardit, (1440). Doc. PN, fol. 109
Acach Alafar, (1440). Doc. PN, fol.l36v®.
Mossen Calahi, (1440). Judío primero de la ciudad. Doc. PN, fol. 136v®
Ruda Najari, (1440). Doc. AHN, Leg. 546, 7, Inq. Val.
Brahlm Lahtos, (1440). Doc. PN, fol. I48v®
Cahadias (1454). Doc. 486ASI
Yañida Macot, (1440-1467). Doc. 184AMT.
Pastoret, (1454). Hijo de Cahadias. Doc. 486ASI
Sa^on Ardit, (1460). Doc. 492ASI
Salomón Bensorna, (1460). Doc. 492ASI
Levi Fozahi, (1460-65). Doc. CGR, fol. 174
Nacot, (1462). Doc. 493CGE
Viuda de Acatti Ardit, (1451-1463). Doc. CGR, fol. 149
Fuda Macot, (1467). Doc. 184AMT.
Samuel Najari, (1460-1470). Hijo de Huda Najari, converso más tarde con el nombre de

Leonardo. Doc. AHN, Leg. 546, 7, Inq. Val.
Jato Bitón, alias Cara de Rollo, (1480-1485). Albardero. Doc. 529ASI, 334CGE
Mira, (1480-85). Mujer de Jato Bitón. Doc. 334CGE
Alazaz Antón (1480-92). Nieto del judaizante Antón Roiz, el viejo. Doc. AHN, Leg.546, pr. 2,

Inq. Val.

Judaizantes
Luis de Santángel (1439-1486) Doc. PN, fol. 53
Brianda Besant, (1439-1486). Esposa de Luis de Santángel.Doc. PN, fol .53
Lázaro Sánchez, (1439). Converso. Doc. PN, fol. 100
Berenguer Ram, (1436-1486). Doc. RJT, p. 272
Ferrando Ram, (1450-1486). Hijo de Berenguer.Doc.. AHN, Leg. 544, 8, Inq. Val.
Gracia Jiménez, alias Ram (1486). Viuda. Doc. AHN, Leg. 546, 8 Inq. Val.
Manuel de Puigmijá, el viejo, (1486). Doc. AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Gil de Gonzalvo Roiz, (1473-1486). Doc. 176ACT
Gonzalvo Roiz del Río, (1436-1486). Doc. PN, fol. 53v®; AHN, Leg. 544, 8, Inq. Val.
Gracia Ruiz, (1473-1486). Esposa de Gil de Gonzalvo Roiz. Doc. AHN, Leg. 546, 6, Inq. Val.
Gü Roiz, (1473-1486). Hijo de Gonzalvo. Doc. RJT, p. 272; CGR, fol.249.
Violante Ruiz, (1477-1486). Hermana de Gil Roiz, esposa de Pedro Martínez de Marcilla. Doc.

AHN, Leg. 546, 7, Inq. Val.
Juan Roiz, (1470-1480). Padre de Pedro Roiz. Doc. AHN Leg. 543, 9 de Inq. Val.
Donosa Besante, (1477-1486). Suegra de Beatriz Martínez de Marcilla. Doc. AHN, Leg. 543, 9,

Inq. Val.
Beatriz Martínez de Marcilla, (1477-1486). Hija de Violante y Pedro Martínez. Doc. AHN,

Leg. 542, 10, Inq. Val.
Pedro Roiz, (1477-1486). Esposo de Beatriz Martínez de Marcilla. Doc. AHN, Leg. 543, 9, Inq. Val.
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Jaime Martínez de Sant Angel, (1413-1486), mayor de cÜas o el viejo. Convertido con las pre
dicaciones de San Vicente Ferrer. Doc. PN, fols.l 06 y 141; AHN, Leg. 544, pr. 22, Inq. Val.

Rita Besante (1420-1486). Esposa de J. Martínez de Sant Angel, el viejo. Doc. AHN, Leg. 544,
pr. 22, Inq. Val.

Rica Biianda de Sant Angel, (1486). Hija de Jaime Martínez de Sant Angel. Casada con Juan
Garcés de Maecilla. Doc. AHN,. Leg. 544, pr. 22, Inq. Val.

Alba de Sant Angel, (1486). Hermana de Rica Brianda e hija de Jaime. Doc. AHN, Leg. 544,
pr.22, Inq. Val.

Jaime Martínez de Santángel, el joven, (1460-1486). Doc. AHN, Leg. 1848, Sección Clero;
PN, fol. 7 v2.

Gracia Roiz, (1486). Hija de Antón Roiz, esposa de Jaime Martínez, el joven. Doc. AHN, Leg.
544, pr. 22 Inq.Val.

Viuda de Juan Roiz, (1473-1486). Doc. RJT, p. 272
Gil de Gil Roiz, el dentudo (1473-1480). Doc. RJT, p. 272
Gracia Ximénez, alias Ram (1484). Viuda de Fernando Ram. Suegra de Miguel Garcés de

Marcilla. Doc. Leg.546, pr.8, Inq. Val.
Galván Roiz (1436-1486). Hijo de Gil de Gonzalvo Roiz. Doc. AHN, Leg. 544, 8, Inq. Val.
Violante de Sant Angel, (1477-1486). Hija de Jaime Martínez de Santángel, el joven, mujer de

Gonzalo Roiz. Doc. RJT, p. 272; AHN, Leg. 543, 9 y Leg. 544, pr. 22 Inq. Val.
María del Río (1477-1486). Tía de Beatriz Marcilla.Doc. AHN, Leg. 543, 9 Inq. Val.
Guillermo Pérez, (1477-1486). Doc. AHN, Leg. 543, 9, Inq. Val.
Esperanza, (1477-1486). Esposa de Guillermo Pérez. Doc. AHN, Leg. 543, 9, Inq.Val.
Diego de Toledo, ( 1473-1486). Doc. AHN, Leg. 546, 7, Inq. Val.
Juan Toledo, (1473-1487). Doc.l98ACT
Leonor de Sant Angel, (1477-1486). Esposa de García Garcés de Marcilla, hija de Jaime

Martínez de Santángel y de Gracia Ruiz. Doc. AHN, Leg. 546, 10 y Leg. 544, pr. 22. Inq. Val.
Martín Roiz, (1477-86). Casado con una Sant Angel. Leg. Doc. AHN, 546, 7, Inq. Val.
Antón Roiz, el viejo, (1470-1486). Jurista. Doc. AHN, Leg. 546, 7 y Leg. 544, pr. 5, Inq. Val.
Luis Gracián, (1470.1482). Difunto antes del proceso de l486.Doc. AHN, Leg. 543, 7 Inq. Val.
Beatriz, (1470-1486). Mujer del notario Juan Gracián, difunta antes del proceso de l486.Doc,

AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Juan Gracián, (1470-1482). Notario, difunto antes del proceso de 1486. Doc. AHN, Leg. 543,

7, Inq. Val.
Tolosana, (1470-1482). Madre de Juan Sánchez el Royo, difunta antes del proceso de 1486.

Doc. AHN, Leg. 543, 7 Inq. Val.
Juan Sánchez el Royo, (1470-1482). Difunto antes del proceso de 1486. Doc. AHN, Leg. 543,

7, Inq. Val.
Violante de Exarque, (1470-1482). Esposa de Francisco Belluga, difunta antes del proceso de

1486. Doc. AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Francisco Belluga, (1470-1482). Difunto antes del proceso de 1486. Doc, AHN, Leg. 543, 7,

Inq. Val.
Francisco Martínez Tristán de Rueda, el viejo (1439-1482). Difunto antes del proceso de

1486. Doc,. AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.; PN, fols. 39, 39v, 40, 40^ y 41.
Francisca Beltrán, (1470-1486). Difunta antes del proceso de 1486. Doc. AHN, Leg. 543, 7,

Inq. Val.
Gracia Besant, (1470-86). Difunta antes del proceso de 1486. Doc. AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Acho, (1470-86). Difunto antes del proceso de 1486.Doc. AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Clara, (1470-86). Mujer de Acho, difunta antes del proceso de 1486. Doc, AHN, Leg. 543, 7,

Inq. Val.
Tolosana Besant, (1470-86). Mujer de Juan Gracián, jurista, difunta antes del proceso de 1486.

Doc. AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
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Francés Besant, (1470-82). Difunto antes del proceso de 1486. Doc. AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Gonzalvo Besant, (1470-82). Difunto antes del proceso de 1486. Doc. AHN, Leg. 543, 7 Inq. Val.
Gencora, (1470-82). Esposa de Pau Besant, mercader, difunta antes del proceso de 1486. Doc.

AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Pau Besant, (1470-82). Difunto antes del proceso de 1846. Doc. AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Francisca Rossel, (1470-82). Mujer de Francés de Puigmiya, difunta antes del proceso de 1486

Doc. AHN, Leg. 543, 7 Inq. Val.
Francés de Fuigmiyá, (1470-82). Difunto antes del proceso de 1486. Doc. AHN, Leg. 543, 7,

Inq. Val.
Sendija, (1470-82). Madre de Belenguer Ram, difunta antes del proceso de 1486. Doc. AHN,

Leg. 543, 7, Inq. Val.
Joan Celi, (1470-82). Asesor de la judería, difunto antes del proceso de 1486. Doc. AHN, Leg.

543, 7 Inq. Val.
Enjoan Fuigmiyá, (1470-82). Difunto antes del proceso de 1486. Doc AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Bienvenida, (1470-82). Mujer de Enjoan Puigmiya, difunto antes del proceso de 1486. Doc.

AHN, Leg. 543, 7, Inq. Val.
Juan Ram, (1486). Canónigo, declarado hereje y confiscados sus bienes. Doc. AHN, Leg. 544,

pr. 10, Inq. Val.
Egidio Roiz, (1486). Clérigo, procedente de la iglesia de la Santa Cruz de Zaragoza. Ausente,

es declarado hereje y apóstata. Se confiscan sus bienes. Doc. AHN, Leg.544, pr. 10, Inq. Val.
Juan Gracián, (1490). Jurista. Doc. 221ACT.
Antón Roiz, (1492-98). Hijo de Antón Roiz el viejo. Absuelto por la Inquisición. Doc. AHN,

Leg. 543, pr, 7 Inq. Val.
Alfonsina Roiz, (1492-98). Hija de Antón Roiz, el viejo. Absuelta por la Inquisición. Doc. ANH,

Leg. 543, pr.7, Inq. Val.


